
RESOLUCION N* AG-0070-2002 
(De 25 de hbrem de 2002) 

" Por medio de la cual se ordena la elaboración de las propuestas 
de normas de calidad ambiental sobre desechos peligrosos'' 

El suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional del 
Ambiente en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Progranla Trienal de Norinas es un instrumento de 
planificación que prionza la elaboración y revisión de normas de 
calidad ambiental y límites ndximos permisibles; 

Que previa consulta a las autoridades competentes sobre la base de 
sus requerimientos normativos se prioriza las normas sobre desechos 
peligrosos en el Programa Trienal de Normas para el periodo 2001- 
2003; 

Que mediante la Resolución No.003-01 de 19 de julio del 2001, el 
Consejo Nacional del Ambiente aprobó el Programa Tnenal de 
Normas para el periodo 2001-2003, publicada en Gaceta Oficial No. 
24,396 del 26 de septiembre del 2001. 

Que el 11 de octubre del 2001un extracto del Programa fue publicado 
en un diario de circulación nacional. 



Que conforme a lo preceptuado por el Artículo 32 de la Ley No. 41 
de 1 de julio de 1998, a la Autoridad Nacional del Ambiente le 
corresponde la responsabilidad de dirigir los procesos de elaboración 
de propuestas de nomas de calidad ambiental, con la participación de 
las autoridades competentes y la comunidad organizada, y en 
coordinación con la Dirección de Normas y Tecnología Industrial del 
Ministerio de Comercio e Industrias. 

Que conforme al mandato expresado en los Artículos 8 y 9 del 
Decreto Ejecutivo No. 58 del 16 de marzo de 2000, corresponde al 

suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional del 
Ambiente deberá emitir la presente Resolución para que se ínicie el 
proceso de elaboración de normas sobre residuos peligrosos y se 
constituya el Comité Técnico respectivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar se inicie con el proceso de elaboración de las 
propuestas de normas sobre desechos peligrosos y se constituya el 
Comité Técnico de Normas de sobre Desechos Peligrosos, el cual 
estará integrado por representantes de las siguientes autoridades 
conipetentes, iiistitucioiies acadeniicas, asociaciones empresariales y 
organismos no gubernanientales vinculadas al medio ambiente, así: 

a) Un (1) representante de la Dirección Nacional de Protección de la 
Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), quien lo presidirá. 

b) Un (1) representante de la Dirección Nacional de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM). 

c) Un (1) representante del Ministerio de Salud. 
d) Un (1) representante del Ministerio de Comercio e Industrias. 
e) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 
t) Un (1) representante de la Contraloría General de la República de 

Panamá. 
g) Un (1) representante de Autoridad Marítima de Panamá. 
h) Un (1) representante de la Autoridad del Canal de Panamá. 
i )  Un (1) representante de la Universidad Tecnológica de Panamá. 
j) Un (1) representante de la Universidad de Panamá 
k) Un (1) representante del Sindicato de Industriales de Panamá. 
1) Un (1) representante del Consejo Nacional de la Empresa Privada. 
m) Un (1) representante de la Asociación de Municipios de Panamá. 
n)Un (1) representante de las Organizaciones No Gubernamentales. 



Cada institución representada en el Comité Técnico deberá designar 
un (1) representante principal y un (1) representante suplente. 

SEGUNDO: El Comité Técnico de Normas sobre Desechos 
Peligrosos tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar, y recomendar el alcance y contenido de los estudios, 
propuestas técnicas e informes correspondientes a las 
consultorías que se desarrollen para la elaboración de las 
propuestas de normas de desechos peligrosos. 

b) Elaborar un documento técnico consolidado que incluya el 
resultado de los estudios científicos y técnicos, antecedentes 
aportados durante la etapa del proceso, así como un análisis y 
evaluación de la consistencia y nivel de fundamento de los 
estudios efectuados. 

c) Participar en los programas de capacitación y desarrollo 
institucional 

TERCERO: Ordenar la formación del expediente de las propuestas 
de normas sobre desechos peligrosos que consignará: 

a) La documentación generada que tenga relación con la norma; 
b) Las resoluciones que se aprueben; 
c) Las consultas efectuadas, y 
d) Las observaciones que se formulen. 

CUARTO: Establecer como plazo límite el lapso de cien (100) días 
hábiles, para la recepción de antecedentes sobre los contaminantes a 
nonnar, contados a partir de .la fecha de ~ublicación en Gaceta Oficial 
de la presente Resolución. Dichos antecedentes deberhn ser 
fundamentados y entregados por escrito a la Dirección Nacional de 
Protecci6n de la Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

QUINTO: Destinar fondos del Programa Ambiental Nacional para 
los gastos operativos y de funcionamiento del Comité, tales como 
papelería, reproducción e impresión de documentos, encuadernación, 
refrigerios, transporte, alimentación, hospedaje y otros gastos 
menores. 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 58 de 
16 de marzo del 2000, la presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial. 



DERECHO: Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de 
Ambiente de la República de Panamá. 
Ley No. 23 del 15 de julio de 1997, Por la cual se 
aprueba el Acuerdo de Marrakech 
Decreto Ejecutivo No.58 del 16 de marzo de 2000, 
Calidad Ambiental y Limites Máximos Permisibles. 
Resolución No.003-01 de 19 de julio del 2001, Por la 
cual se apmeba el Programa Trienal d Normas para el 
Período 2001-2003. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticinco ( 25 ) días del mes 
de febrero de dos mil dos (2002). 

ING. RICARDO R. ANGUIZOLA M. 
Admlnlotrador General 


